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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

SUSCRICION PARTM.'..ULA.11

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 !s..
Tres id. 	 . 	 . 	 33- . 	 . 	 . 	 .
seis id. . 	 . 66 	 . 	 90
Un año 	  132 . . . . 130
& publica todos los dias excepto los Donzingos.

Las leyes: órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiale-
se han de remtir al Gefe político respectivos
por cuyo conductG se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (111.eales ór-
denes de 6 de Abril de 1639, y 31 de Octu-
bre de 11245.)

PRESIDENCI1 DEL CONSEJO

DE 3111IST1tOS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
( g . D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su im por -
taute salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm.  '704.

El Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros, en 26 del pa-
sado Abril,- me comunica la Real
órclen siguiente:

La Reina (q. D. g.) so ha servido
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Córdoba
Y el Juez de primera instancia de
Puente Obej una, de los cuales re-
sulta: 	 •

Que en once de Marzo de 1865
SC presentó en el referido Juzgado á
nombre de D. Basilio Manso, un in-
terdicto de recobrar la posesion de
una cerca llamada de la Noria, en
los ruedos y términos de Espiel,- en
la que le habia despojado D. Carlos
Lopez Palacios, entrando en ella con
algunos trabajadores el dia 8 ó 9 de
Marzo, y haciendo una escavacion en
medio de los sembrados.

Que sustanciado el interdicto sin
audiencia del - despojante, prestada
fianza y recibida in formacion sobre
el hecho, se acordó la restitucion en
29 de Marzo.

i,Que por D. Cárlos Lopez 'Pala-
cios, • ,representanta de 'la Sociedad
m inera La Araucana se pidió al
Gobernador de Córdoba en 14 del
mismo Marzo que se formara expe-
diente de expropiacion de un torren)

perteneciente á D. BaSilio Manso en
el cual era necesario abrir un pozo de:
ventilacion para la mina de carbon
Luz perteneciente ei'aquella Sociedad
por haberse negado el propietario
fijar el valor del terreno que era pre-
ciso ocupar.

Que habiendo prestado el único
representante de la AraUcana la fian-
za de 200 escudos que se le exijiä por
el Gobernador, éste, accediendo á su
instancia le autorizó en 17 de Marzo
para que inmediatamente abriese el
pozo de ventilacion en la propiedad
de D. Basilio Manso, .expidiéndose al
efecto las • oportunas órdenes al Al-
calde de Espiel y notificándolo á los
interesados.

Que Manso expuso al Goberna-
dor en 30 del mismo Marzo que no se
le habia pedido la conformidad para
abrir el pozo, que sä finca estaba cer-
rada y era de regadio, que no estaba
demostrada la necesidad de abrir el
pozo en su finca, y que no siendo
minero no estaba obligado á dar ven-
tilacion á la mina Luz, pidiendo en su
virtud que -se hiciera un reconoci-
miento (lela mina y finca y se negara
la expropiacion.

Que por otro escrito de la misma
fecha apeló Manso al Ministerio de
Fomento de la providencia' otorgando
permiso para abrir el pozo sin que
desde el 30 de Marzo de 1865, en que
se presentó al Gobernador, se le haya
dado curso.

Que esta autoridad requirió al
Juez de inhibicion en 3 de Abril fun-
dándose en el párrafo segundo del ar-
ticulo 94 de la ley de minas de 6 de
Julio de 1839, y el contestó con fe-
cha del 14 que estaba ejecutada ya la
'providencia definitiva, sin suspender
los procedimientos hasta 14 de No,
vimbre en que el Gobernador repitió
su requerimiento, de acuerdo con el
Coosejo provincial, suspendiendo
tambien el curso del expediente que
hasta entonces habia seguido.

'Que el Juez se declaró competen-
te sin celebrar, vista, del artículo apo-
yándose principalmente en que el
despojante no habia obrado . en vir-
tud de una disposicion administrativa
y en que la senteneia. , del interdicto
estaba ejecutoriada.

Que el Gobernador insisti5 en su

requerimiento conforme con el Con-
sejo provincial, resultando el pre-
sente conflicto.

Visto el artículo 94 de la ley de
minas de 6 de Julio de 1859; que es-
tableciendo la competencia en mate-
ria de minería, previene que la inter-
vencion de los Tribunales ordinarios,
no entorpecerá la tramitacion admi-
nistrativa de los expedientes ni la
marcha de las labores, y que en las
demandas contra establecimientos
mineros por deudas podrá decretarse
el embargo de todo 6 . parte de los
productos, y tambien segun los ca-
sos, la ejeeucidii y venta de los mis-
mos establecimientos, pero sin que
el precedimiento judicial infiera per-
juicio al laboreo, desagüe, fortifica-
cion y ventilacion de .,la ruina. ciernan-
dada, ni de , las colindantes; y por
último encarga al Gobernador de la.
provincia ejercer su vigilancia en el
mismo sentido.

Visto el art. 55 de la propia ley
segun el cual todo minero accedetá

facilitar la ventilacion de las minas
colindantes.

Visto el art. 56 de la misma ley,
el cual previene que los mineros po-
drán obtener el libre y plenó disfrute
del todo 6 parte de la superficie de
SUS pertenencias, para almacenes, ta-
lleres, lavaderos, oficinas de benefi-
cio, depósitos de escombros ó es-
corias, caminos y otros usos analó-
gos, todo dentro de las estrictas ne-
cesida ,des de su industria j' que si al
efecto no se concertasen particular-
mente con los dueilos de los terrenos
sobre la estencion que pretendan

ocupar y su precio, solicitaran d e
Gobernador de la provincia hi inme-
diata aplicacion de la ley de expro-
piacion forzosa que en estos casos
procede, arl tendrá efecto dentro de
los dos meses, mediante las indemni-
zaciones que quedan establecidas en
el art. 5 •

0 y si los caminos hubiesen
de estenderse -6 abrirse fuera de las
pertenencias, se sugetarán las dis-
posiciones generales de la materia.

Visto el art.- 1.° de la ley de ex-
propiacion por causa de utilidad pú-
blica de 17 de Julio de 1836, el erial
previene que no se puede obligar
ningua particular, corporacion ó es-
tablecimiento de cualquier especie,

que ceda ó enagene lo que sea de
su propiedad para obras de interés
público sin que precedan los requi-
sitos siguientes:

, 1. 0 Declaracion solemne de que
la obra proyectada es de utilidad pu-
blica y permiso competente para eje-
cutarla.

2. ° Declaraeion de que es in-
dispensable que se ceda ó enagene
el todo ó parte de una propiedad pa-
ra ejecutar la obra de utilidad pú-
blica.

3. ° Justiprecio de lo que haya
de cederse Ó enagenarse.

4. ° Pago del precio de la in-
demnizacion.

Vista la Real örden de 8 de Mayo
de 1839 que prohibe dejar sin efecto
por medio de interdictos las disposi-
ciones qüe ádopten los ayuntamien-

tos en los asuntos (fue pertenezcan
sus atribuciones - segun las leyes:

Visto el articulo 58 del Regla-
mento de 23 dé Setiembre de 1863,
se-ung el cual el Tribunal 6 Jugado
requerido de hibicion luego que reci-
ba el exhorto, suspenderá todo pro-
cedimiento en el asunto á que se re-
fiera mientras no se termine la. con-
tienda por desistimiento del Gober-
nador (5 por decisiou mia sopena dia

•
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nulidad de cuanto despnes se ac-
tuase:

Visto el art. 60 del propio Re-
gla-inento, el cual dispone que se
celebre vista del artículo decompe-
tencia con citacion de las partes:

Considerando: primero que el ar-
tículo 55 de la ley da miiias, no es
aplicable al presente caso por que se
refiere á las'servidurnbres que mu-
tu iin3ate deben prestarse los mine-
ros, y no siéndole el querellante no
está obligado á sufrirla en su pro-
piedad.

2. ° Que la disposiciou del cita-
do art. 56 de la propia ley relativa
á servidumbres en terrenos de parti-
culares, necesaria para la industria
minera, es aplicable por analogía
este caso y se refiere á la ley de es--
propiacion forzosa, segun la cual
es indispensable que precedan los
requisitos que detemina el art. 1. 0

de la de 17 de Julio de 1836.
3. ° Que la providencia del

Gobernador permitiendo abrir el pozo
de ventilacion en una finca de pro-
piedad privada sin que precediera
una exprÚpiacien formal no puede
estimarse dict ida ei) uso de sus atri-
buciones legitimas.

4 Que tampoco puede te-
neme por contrariada la providencia
administrativa, aun siendo legal,
por medio del interdicto y si este por
aquella, puesto que el acto del Go-
beruador es posterior a.. la demanda
de despojo, y con él se pretendió con-
validar la perturbacion del estado po-
sesorio.

5 • Que ninguna de las auto-
ridades contendientes ha cumplido
con lo que previene el art. 58 citado
del Reglamento de 25 de Setiembre
de 1863, cuyo precepto de suspender
todo procedimiento en el asunto, se
refiere igualmente á la autoridad ad-
ministrativa que á la judicial, y re-

woce por principio que pendiente
el conflicto nada debe innovarse,
porque desde el momento en que se
'poz.e en duda la competencia, ningu-
ra de las autoridades contendientes
la tiene para entender del negocio:

Conformándome con lo consultado
por el Consejo de kstado en pleno,

Vengo efi decidir esta competen-,
cia á favor de la autoridad judicial,•
y lo acordado.

Dado en Palacio á 24 de Abril
de 1866.-Está rubricado de la Real
mano.- El presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De Real órden lo comunico ä V. S.
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes.»

Lo que se inserta en este periódico
oficial para el debido conocimiento.

Córdoba 1. 0 de Mayo de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodrigu ez.

Núm. 688.

Por la Direccion general de la
Deuda .pública se ha publicado ln.re-
lacion de los créditos reclamados en
tiempo oportuno é incluidos en la
cuenta de lo pendiente de liquida-
cion por el ramo de Obras pias, que
se publica para que las corporaciones

individuos á quienes pertenezcan
se presenten á reclamarlos con los
justificantes necesarios, bajo el con-
cepto de que loseapitales de ellas son
abonables en deuda amortizable do
primera clase con rebaja del 40 por
100 y los réditos hasta 30 de Junio
de 1851 en amortizable de segunda;
comprendiéndose en las listas publi-
cadas las de esta provincia, que son
las siguientes:

Núm. 10.449 del registro de en-
trada. Capellanía laical fundada en
Luque por Cristóbal Marin, y fué po-
seedor 1). Pedro José Calvo. Luque.
Capitales reclamados, 317 escudos
536 milésimas.

Núm. 10.432 del registro de en-
trada. Capellanía fundada en la par-
roquial de Castro del Rio, por Luisa
de Montilla, y la poseyó D. José
Martinez Santisteban. Castro del Rio.
Capitales reclamados, 781 escudos
918 milésimas.

Idem 11.749 del idem. Memorias
fundadas por D. Sebastian Ruiz Rua-
no en Priego, que pose-6D. Antonio
Ruano Priego. Idem 692 escudos 500
milésimas.

I(1em 11.762 del idem. Capellanía
de D. Alonso Jaique Ramirez, funda-
da en la villa de Espejo, que poseia
D. Diego Fernandez. Espejo. id. 687
escudos 200 milésimas.

Idem 11.768 del idem. Patronato
fundado por I). Andrés Martinez Mer-
cader, en Córdoba, que poseia D. Ma-
tias Rodriguez de la Cruz. Córdoba
id. 1626 escudos 600 milésimas.

Idem 11.769 del idem. Patronato
fundado por el Licenciado D. Francis-
co Gomez de Figueroa, en la ciudad
do Córdoba, que poseyeron José Ra-
fael Gomez y Mariano Molino. Cór-
doba. id . 1493 escudos 200 milésimas.

Idem 17.154 del idem. Patronato
y memoria de misas fundados por
Fernando Aguilera Montemayor, que
uoseia I). Fernando Aguilera. Córdo-
ba. id . 6412 escudos 160 milésimas.

Idetn18. 979 del idein. Patronato
fundado en Cabra por el Dr. Júan
Rufino Cuenca y Romero, que admi-
nistraba D. Gregorio Mora. Cabra.
id. 3376 escudos 490 milésimas.

Idera 19.09:3 del idem. Capellanía
de Miguel Sanchez Villalon, funda-
da en Rambla, que poseia D. Antonio
José Espejo. Rambla. id. 1880 es-
cudos.

Idem 24.820 del idem: Capellanía
por Juan Alonso Rosales, en la villa
de Montilla, que poseiz D. José Agui-
lar. Montilla. id . 500 escudos.

Idem 24.822 del idem. Memoria
de Fernando García Pastrana, en Ln-

cena, que poseyó D. Francisco *lime-
nez. Lucena. id. 319 escudos 200
milésimas.

Idem 26.218 del idem. Capellania
fundada por Isabel Herruzo, en Pozo-
blanco, que poseyó D. José Antonio •
Velez. Pozoblanco. id . 1030 escudos
600 milésimas.

Idem 26.219 del idein. Capellanía
fundada en Arremilano por Andres

de Pedrajas, que poseia D. Sebastian

Ramirez. Arremilano. id . 230 escu-
dos 656 milésimas.

Idena 26.221 del idem. Otra en
Fuente Obejuna, por María García
Venegas, que poseia D. A lonso 'Ca-
lero. Fuente Obejuna. id . 6 .267 escu-
dos 100 milésimas.

Idem 26.222 del idem. Otra en
Pozoblanco, por Juan Moreno, que
poseyó D. Juan Lara; Pozoblanco.
id. 600 escudos.

Idem 26.230 del idem. Otra en
Adarnuz, por Antonio Nicolás Peral-
yo, que poseyó ó adminisiraba Juan
Aillon. Adamú.z. id . 1062 escudos
200 milésimas.

Idem 26235 del idem. Otra en
Aguilar por Juan Rodriguez de la
Chica, que poseia D. Juan Oliveres.
Aguilar. id . 3068 escudos 200 milé-
simas.

Idem. 26.265 del idena. Capella-
nía fundada en Castro del Rio, por
D. Diego de Aguilar, que poseia Mi-
guel Zamora. Castro del Rio. idem
3710 escudos.

Idena 26.273 del idem. Otra de
Juan de Castro y Luque, en Castro
del Rio, que poseia Manuel Navajas
Castro del Rio. id. 427 escudos 500
milésimas.

Idem 26.301 del idem. Otra en
idem, por María de Córdoba, que po-
Seia D. Salvador Jurado. Castro
del Rio. id. 483 escudos.

Idcm 26.310 del idem. Otra en
Luque, por D. Nicolás Rodriguez
Herrador, que poseyó D. Francisco
Martos. Luque. id. 105 escudos.

Idem 26.311 del idem. Otra en
idem, por idem, que poseia el mismo.
Luque. idem 1555 escudos 400. mi-
lésimas.

Idem 26.312 del idem. Otra Mera
por Alonso Marin de Arriola, que po-
seyó el mismo. Luque. id. 10 es-
cudos.

Idera 26.313 del id. Otra en id.
por Fernando Ortiz, que poseyó idem
idem. Luque id. 100 escudos.

Idem 26.314 del id. Otra en id.
por Francisco Gallego, que poseia el
mismo. Luque. id. 30 escudos.

idem 26.313 del idem. Otra en
id. por Diego Marin, que poseyó el
mismo. Luque. id. 1000 escudos.

Idem 26.316 del idem. Otra en
idera por Bartolome Sancliez Urraca,
que poseyó idem. Luque. id. 1690
escudos.

Idem 26.319 del idem. Otra en
idem por Pedro Calvo Ortiz, que po-
seyó D. Pedro Regalado de Cueto.
Luque id. 2679 escudos 250 milé-
simas.

Idem 26.320 del idem. Otra en
ideal por Luis Manuel de Isla, que
poseyó el mismo. Luque. idem 200
escudos.

Id. 28.384 del id. Otra en Pozo-
blanco de Anton Lopez Espejo y Ana
Cabrera, que poseyó D. Benito G-on-
zalez. Pozoblanco. id . 433 escudos
259 milésimas.

Id. 28.390 del id. Otra en Mon•
tilla de Francisco de Toro en la par-
roquial de id., qué poseia D. Fran-
cisco Hilario Casalas. Montilla. idern
1352 escudos 200 milésimas.

Idem 28.400 del idem. Patronato
en Córdoba, por Mateo de Olivares,
que administraba D. Francisco Lopez
Paniagua. Córdoba, id. 7660 escudos
200 milésimas.

Id. 28.405 y 6 del idem Capella-
nía en la parroquial de Castro del Rio,
de Juan Gonzalez del Rio, y poseia
D. Gregorio García Arambur. Castro
del Rio. id. 3397 escudos 900 lude-

,.simas.
Idem 28.428 de idern. Vínculo de

Francisca de la Concepcion Urbano,
en la villa de Castro del Rio, que po-
seyó D. José Benito Rodriguez. Cas-
tro del Rio. id. 1401 escudos 100 mi-
lesimas.

Idem 28.438 del idem. Capella-
nía fundada por Andrea de Sosa, en
Montemayor, que poseia al parecer
Juan Alcántara. Montemayor. idem
135 escudos 148 milésimas.

Idem 28.442 del idem. Otra en'
idem por Francisco Fernandez, que
poseia D. Pedro Lopez Calvo. idein
360 escudos.

Idem 28.445 del idem. Otra de
Pedro y de Martin Argote, en Castro
del Rio, que poseía D. Fernando Me-
dina. Castro del Rio. idem 1724 es-
cudos 200 milésimas.

Idem 28.447 del idem. Patronato
del Marqués de Cela, fundado por
Isabel Gomez de Baena, en la parro-
quial de Baena, que poseia José Ro
mero y Cuadra. Baena. idem 11.127,
escudos 889 milésimas.

Idem 28.454 del idem. Capellanía
de María Fernandez Benitez, en Lu-
que, que poseia 1). Agustin Ruiz Be-
nitez. Luque. idem 1694 escudos.

Idera 28.455 del idem. Otra de
Lope Martin Chamizo, en Rambla-
que poseia D. Juan Espejo Ruiz.
Rambla. idem 131 escudes 400 mi-
lésimas.

Idem 28.457 del idern. Otra de
Benita Jimenez, en Rambla, que po-
seia D. Bartolomé de Luque. Ram.
bla. idem 333.escudos 333 milesimas-

Idem 28.458 del idem. Otra de
Marina de Cárdenas, en Córdoba, que.
poseia Antonio Herrrandez Hermoso.
Córdoba, idem 754 escudos 500 mi-
lésimas.

Idetn 28 460 del idem. Patronato
de D. Juan Fernandez de Arjona, en
Lucena, que administraba I). Fran-
cisco Asis Lopez. Lucena. id. 6568
escudos 665 milésimas.

'den'. 28.463 del idem. Capellanía
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AIUNTAMIENTOS.

Núm. 706.

D. Juan del Pino y Padilla, Al-
calde constitucional de esta villa.

Por el presente, hago saber: que
en 26 de Agosto último, fué apare-
cida en las calles de esta poblacion
una burra, pelo rucio jabado, edad 9
años, alzada 5 cuartas y 5 dedos, con
raya de mulo por la cadera y sin hier-
ra, y hallándose en depósito, fruto por
pension, sin que hasta el dia se haya
reclamado -por persona alguna, sin
embargo de la publicidad que se diö
á este hallazgo y por el Boletín del
14 de Setiembre, número 65, con au-
torizacion del señor Gobernador civil,
se enagena en pública subasta, por el
término de 20 dias, cuyo remate ten-
drá efecto en el mejor postor, bajo el
tipo de 23 escudos en que ha sido ta-
sada, á la hora de las doce del dia 19
de Mayo próximo, en estas Casas Ca-
pitulares.

Lo que hago notorio para los que
interese su adquisicion, si antes por
consecuencia de estos nuevos anun-
cios no se presenta su legítimo due-
ño á reclamarla con los correspondien-
tes documentos que le acredite.

Puente Genil 29 de Abril de 1866.
—Juan del Pino.--Por su mandado,
Félix Camacho, Secretario.

manifiesto cal la Secretaría de esta
Corporacio. n, por término de quince
dias, contados desde la insereion del
presente en el Boletín °Acial, con el
fin de que los contribuyentes
tos . en él puedan deducir sus recla-
maciones si se creyeren agraviados,
dentro de dicho plazo, pues pasado
no serán atendidos.

Adamúz 29 de Abril de 1i.:60.—
Dionisio Garcia.—Ildefouso Gavilan,
Secretario.

Núm. 709.

D. Manuel Lozano Sanchez, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que termina . % por
la Junta pericial la rectificacion del
amillaramiento ó paclron do riqu-za
pública que ha de servir de base para
la contribucion territorial del año
económico de 1866 al 67, el Ayun-
tamiento ha acordado se exponga de
manifiesto en la Secretaria, por el tér-
mino de 12 dias, que fenecerá el 13
del corriente, para que los contribu-
yentes ó sus encargados puedan re-
clamar de agravio, caso de tenerlo.

Belméz 1.0 de Mayo de 1866.
—Manuel Lozano Sanchei.—Ma-
nuel Cuenca, Secretario.
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JUZGADOS.

Núm. 707.
Núm. 701.

D. Cristóbal Cabello del Pino,
Alcalde constitucional de esta villa
y presidente de su Ayuntamiento,
etcétera.

Hago saber: que las cuentas de
fondos municipales de esta villa, cor-
respondientes .al año económico pró-
ximo pasado, se hallan de manifiesto
en esta sala capitular, por término dc.
un mes, á contar desde esta fecha,
dentro del cual podrán los interesa-
dos examinarlas y reclamar lo que
crean conveniente; pues trascurrido
no podrán admitirse.

Y para la publicidad debida se fi7
ja el presente y se remite copia para
su insercion en el Boletín oficial.

Benamejí 1.0 de Mayo de 1866.
—Cristóbal Cabello.— Por mandado
de S. S., Francisco Antonio Crespo,
Secretario,

Núm. 708.

D. Dionisio García y García, Al-
calde constitucional de esta villa de
Aclamúz.

Hago saber: que terminado por la
Junta pericial el borrador del amilla-
ramiento que ha de servir de base pa-
ra la contribucion del año económico
inmediato de 1866 á 67, se halla de

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez
do primera instancia del distrito de la
izquierda de esta ciudad.

Hago saber: que en este mi juz-
gado y por ante el infrascripto, se si-
guen autos á conCurso voluntario de
acreedores á los bienes de los señores
viuda de Muñoz é hijos, de esta ve-
cindad y comercio, representados por
el Procurador don Rafael de la Huer-
ta y Sanchez, en los cuales por pro-
videncia del dia de hoy y mediante á
haber trascurrido los veinte porque
despues de anunciarse dicho concur-
so se citó t't sus acreedores para que
comparecierená él con los títulos jus-
tificativos de sus créditos, he manda-
do convocar á los mismos Como así se
hace por medio del presente, para la
primera junta general, á fin de pro-
ceder al nombramiento de síndicos,
la cual deberá verificarse en la Au-
diencia de este juzgado,..el dia 18 de
Mayo próximo, á las once de su ma-
üada.

Dado en Córdoba á 19 de Abril
de 1866.--Rafael Aguilar Tablada.--
De órden de S. S., José Sanchez
Guerra.

1

de Juan de Varo Carmona, en Monti-
lla, cine administraba D. Francisco
Molina. Montilla. idem 220 escudos.

frien' 28.465 del hiena. Otra en la
parroquial de la Rambla, de Sebas-
tian Muñoz y Leonor Velasco, que
poseia Bartolomé Luque. Rambla.
idem 277 escudos 200 milésimas.

Diem 28.466 del idem. Otra de
Francisco Perez Cañasvera, en Mon-
tilla, que administraba D. Francisco
Molina. Montilla. idem 477 escudos
500 milésimas.

Idem 28.467 del idem. Otra fun-
dada por D. Juan Perez de Cádiz, en
Montilla, que admidistraba el mismo.
Montilla. idem 2575 escudos 900 mi-
lésimas.

Idem 28.468 del idem. Memoria
de misas de Fernando Enfrasio Tor-
ralvo, en Baena, que poseia Antonio
María Murial. Baena. idem 133 es-
cudos 300 milésimas.

Idem 28.469 del idem. Capellanía
del Dean Pozo, en Córdoba, que p o-
seia I). Manuel del Olmo. Córdoba.
idem 2883 escudos 600 milésimas.

Idem 28.470 del idem. Otra fun-
dada por Isabel de Cárdenas, en Vi-
llafranca, que poseia Alonso Roman.
Vi llafranca, idem 500 escudos.

Idem 28.471 del idetn. Otra de
Fernando Rodriguez en Baena, que
poseia D. José Rodriguez. Baena.
ideal 1212 escudos 800 milésimas.

ldern 29 395 del idem. Otra de
Isabel de Molina, que poseia D. Cris-
tóbal Melendo, en Córdoba, en la
parroqüial de San Nicolás. Córdoba.
idem 165 éscudos.

Idem 29.4 1l. del idetn. Memoria
de misas fundada por el Licenciado
D. Alfonso Sanchez de la Calle, en
Pedroche, que poseia D. Andrés Are-
vala. Córdoba. idem 146 escudos 700
milésimas.

Idem 29.418 del idem. Capella-
nía en Rambla, por D. Alonso del
Rio Dobles-, que poseia D. Manuel
J.Nlogollon y Peñalosa. Rambla. idem
540 escudos,.

Idem 29.421 del idem. Vínculo
por Bartolomé Ruiz, en Cabra, que
administraba D. Juan de Dios Lopera.
Cabra. ideal 497 escudos.

Idem 29.434 de idem Capellania
fundada por Juan de la Nava, en
Córdoba ; que poseia ianucl Gonzaa
lez y Lopez. Córdoba.

Idern 30.511 del idem Obra pía
de Juan Rodriguez de Leiva, en Caso
tro del Rio, que reclamé D. Lorenz-
de Soto, Pbro. Castro del Río. idem
6676 escudes 765 Milésimas.

Idem 30.512 del idem. Capellanía
de Juan Luque, en la parroquial de
dicha villa, que reclamé el mismo.
Castro del Rio. id. 700 escudos.

Idem 30.762 del idem. Convento
de religiosas de Santa Clara de la de
Palma , por varias fundaciones. Pal-
ma. idem 1162 escudos 500 milé-
simas.

Lo que se inserta en el presente
Boletín, para que las Corporaciones

é individuos ä quienes pertenezcan
los espresados créditos, tengan cono-
cimiento de ellos, y se presenten
hacer sus reclamaciones.

Córdoba I. ° de Mayo de 1866 --
El Gobernador, Joaqaiu de Medina
Rodriguez.

Junta provincial de Beneficencia de
Córdoba.

Necesitándose para el vestuario de
los acogidos en los Establecimientos
provinciales de Beneficencia. de esta
capital, los géneros que á continua-
cien se espresan, he acordado se ad-
quieran en subasta pública; que ten-
drá efecto en mi despacho á las doce
de la mañana del. dia 11 del cor-
riente.

Las muestras de los géneros y de-
más antecedentes relativos á la su-
basta, están de manifiesto en la Se-
cretaría de la Junta de Beneficencia.

Córdoba 2 Zle Mayo de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Géneros con destino «l hospited
de Agudos.

500 varas de indiana para colchas.
290 idem para vestidos.
11 idem bayeta amarilla
11 id. id. blanca.
24 pañuelos de bolsillo.
2 piezas de muselina blanca.
1 id. de id. azul.
1 id. de percalina negra.

Géneros con destino á la Casa Socor-
ro-Hospicio.

400 varas de muselina.
1 100 id. de lienzo de San Juan.
50 id. de coton.
150 pañuelos azul y blanco de 7

cuartas.
150 id. morrion de 6 cuurtas.
200 id. de bolsillo.

Idem 4 la casa central de Expósitos.

Para los de lactancia.

600 varas de indiana.
400 id. de muselina.
300 id. man para forros.
400 id. de tela para pantalones

y chaquetas.
200 id. lienzo fino,
200 id. balleta amarilla.
12 piezas de cinta de ceñir.

Para las acojidas en el Esta-
blecimiento.

1.000 varas de indiana para ves-
tidos.

300 id. de forro para los mismos.
12 docenas pañuelos de cuello.
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Psrsonal.

9.13 366

296 600

DISTRITO MUNICIPAL Di CORDOBA.
_

Núm. 696.

MES DE DE MARZO 1866.

7,STRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al
eipresado mes, que comprende las existencias que resultaron en
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y
lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto.

IEsc(idos.
CliaMM.WIMA	CARGO.

?011eras.

Existencia que resulte en fin del mes anterior.
Productos de Propios, deducidas las contribuci:mes

y el 20 por 100. 	 . 	 . 	 . 	 .	 . 	 ......
Idem de la renta del 3 por 100 de las inscripciones

intransferibles 	
ídem de los impuestos establecidos. 	
Diem de Beneficencia. 	
Idem de instruccion pública 	
Idcm de correccion. 	
Idem extraordinarios. 	
Idear resultas de arios anteriores.
Idem de los recursos autorizados para cubrir el dé-

ficit del presupuesto, ü saber:
Por recargos á la contribucion Territo-

rial 	 11695 300
Por id, á la Industrial y de Comercio. 1800
Por id. sobre las especies de consumo. 6697 221
Por id. sobre

Total cargo. .

DATA.

Capi- 	 Arti-
lutos. 	 culos.

Gastos de Ayuntamiento.

1.° Sueldos de los em/lados.....
2.0 Material de oficinas é impresiones. .
3. 0 Susericiones autorizadas 	
4. ° Conservacion del edificio que ocupa e

Ayuntamiento. 	
5. 0 Id. de sus efectos y moviliario 	
6.0 Gastos de quintas.. . . .
7. 0 Id. de elecciones. 	
8. 0 Id. menores de las Casas Consistoriales.
9. 0 Li. de la Comision evaluadora.
0. 0 Id. do formar el padron vecinal 	

1.

111. 0 Gratificacion:s.1 Cronista 	

Policía, de seguridad.

1. ° Gastos 	 de escritorio de las Tenencias de

o
Alcaldía 	 . 	 . 	 . 	 .	 .	 .	 • 	 •

2.0 	 Haberes de la guardia municipal.
3 . 0	 Equipo y vestuario de la 	 misma.
1. 0 Gastos de incendios 	 	

(

23 332
1414 522

82 200

33
1444

61

332
522
500

5. 0 	 Id. de veredas, estraordinatios, y ergentes.

Policía urbana

1. 0 Gastos de riego 	 • 129 570 129 570
2 . 0	 Id. de alumbrado. 	 2999 971 2999 974
3. 0	 Id de limpteza. 	 745 187 745 187

3. ° 4.° 	 Id. de arbolado 	
5. 0 	 Id. de mercados y puestos publicos. .
6. 0 Id. del Matadero. 	

{7. 0 Id. de Cementerios 	

49/ me
37 664

348 869
270 713

75

85

100

926

566 260
37 661

348'369
306 669

I nstrucciou pública.

,
Sueldos de los Maestros. 	

;0 	 Matt rial de las escuelas. 	
4 ; 	 „*0. 	 Alquileres de los edificios para las mismas 	

191 662
41 316

191
41

662
316

Premios para mejorar la cine:jata).
••° Gastos de la academia de música.

6
50 16 666 66 666

Beneficencia.

1. ° Gastos del Asilo de Mendicidad. . 	 . 	 . 51 665 51 665

5 °. 2. ° 3. ° y 4° Gastos de 1 I. Junta munid pal. 
5. 	 Socorro á emigrados pobres. . 	 . 	 • 	 .

302 200 302 200

6. 0 	 Subvenciones. 900 993

2763 102

1208 831

522 70/

538 791

20192 521

25225 	 1 949.

Material. Total.

993 366
172 374 172 374

15 150 15 150
81100 377 766

Personal. 'Material. 	 Total.

6.

7. 0

8. °

Obras públicas.

r 1 . 0 	 F.nt retenimiento de los edificios del com un.
3. 0	 Id. de las fuentes y cañerías. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
4. ° 	 Id. de las alcantarillas

Obras un el Matadero. 	
6. 0	 Id. en los mercados y puestos de ferias. 	 	

?

7. 0 Aceras, empedrado y adoquinado 	
9. 0	 Obras en las Casas Consistoriales. 	 . 	 .

10. 0	 Id. en los Cementerios. 	
11. 0 Id. en los paseos y caminos de la ronda. 	 	
12. 0 Id. para continuar la nomenclatura de ca Iles

Correccion pública.

- 3. 0 Gastos de la cárcel 	

Montes.

1. 0	 Personal de guardas. 	

n•••nn••

600

506

464110 832

50

94

2063

1171

600

506

632

50

900

2063

1615

10.o

11. 0

.12 °

Cargas.

1. ° 	 Censos. 	 	
3. 0 Fuuciones de Iglesia, iluminaciones y fes-

tejos
4.° Jubilaciones, pensiones y viudedades.
5.° Intereses y amortiaacion del empréstito

autorizado por S. M.. 	 .	 • 	 • 	 .	 .	 .
6. 0 	 Pago de créditos reconoc!dos. . 	 . 	 . 	 .
8. 0	 Otros compromisos le.valmante CO , traidos.
9. ° Indemnizaciones de terrenos expropiachs.

Obras de nueva construccion.

Imprevistos.

11. 0	 Gastos de esta especie 	 	

Resnitas de años anteriores.

°  Obligaciones del año próximo, 	
2.° 	 Alcance del mes anterior 	

115 206
84

VIO 175

81
145

140

206

175

Totol data. . 	 1419 522

RESUMEN.

Importa el cargo 	
Idem la data 	

Existencia para antes siguiente. •

25223
17718

949
206

7507 743

De forma que importando el cargo veinte ycinco mil doscientos vein-
te y cinco escudos novecientas cuarenta y nueve milésimas, y la data
diez y siete mil setecientos diez y ocho escudos doscientas seis milési-
mas segun queda expresado, resulta una existencia de siete mil quinien-
tos siete escudos setecientas cuarenta y tres milésimas, de que me haré
cargo en la cuenta del próximo mes de Abril.

Córdoba 16 de Abril de 1866. -Está conforme. -E1 Gefe de la
Seceion de Contabilidad, Miguel Lovera . -V.° R.°-E1 !Alcalde, EI
Conde de Hornachuelos. -El Depositario, A. Garcia y Obrero.

Imprenta de R. Rojo y Comp. a Areolleal, 19.

13269 681 17718 206

ece~adharmarm
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